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PODER LEGISLATIVO

Decreto N* 87

El Congreso Nacional
d e cr e ta :

Artículo 19 —Se establece por di tiempo 
necesario un sobre impuesto de seis centavos 
por cada botella de aguardiente que se ex 
penda en el departamento de Zntibucá, cuyo 
producto se destinará a la «instrucción de 
un puente sobre el “ R ío Neígro”  o “ Guara- 
jambala,” en el paso que conduce de los pue- 
blos del círculo de Camaica a la ciudad ea- 
becera; sin perjuicio del impuesto adicional 
de seis centavos ya decretado.

Artículo *9 — Para níanejar los fondos e 
invertirlos en la obra indicada, se crea una 
Junta formada por un Presidente, dos Voca
les, un Tesorero, tío Secretario y los res
pectivos suplentes, de nombramiento del 
Poder Ejecutivo, a prepuesta del Gobernador 
Político del departamento.

Articulo 39— El A a a o r. de Rentas perci
birá el sobre impuesta relacionado, y  men> 
sualmente, con el correspondiente cuadro de 
realización, los remitirá fc la Tesorería de la 
Junta; y

Artículo 49— El presente decreto princi
piará a regir desde est* fecha.

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de Se
siones, a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos veintitrés

MmrKL Oq ü klí •Iíu stillo ,
Presidente.

Josk B- HENKÍyuEz, Salomón Sohto Z-,
Srio. Srío.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, y de abril de 1923.

R. L O P E Z  G.

El Secretario de Estado eu el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T. E. Rivera .

Decreto N* 88

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo úoico. — Asígnase al señor don 
Felipe Irías, la pensión mensual y vitalicia 
de ($ 50.00)  cincuenta pesos, eu virtud de 
haber prestado servicios al Gobierno, por 
más de cuarenta años, en el aseo y  conserva 
ción de los parques públicos de esta capital.

Dado en Tegucigalpa, eu el Salón de Se 
siones, a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos veintitrés.

M iguel Oquhlí Büstillo ,
Presidente.

José B. H bnríq ükz , Salomón Sorto Z., 
Srio. Srio.

A l Poder Ejecutivo
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1923 .
R. LO P E Z  G.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Jnsticia,

A n g e l  Z ú n ig a  ITu b t e .

Decreto N9 89

E l Congreso Nacional.
DECRETA:

Articulo único.— Conmutar al reo Miguel 
Figueroa R. ,el tiempo que le taita para cum
plir la pena de siete años, cuatro meses y  
un día de presidio que le fué Impuesta por 
el delito de homicidio consumado en la per
sona de Modesto Núflez, a razón de dos pe
sos por día, que puede pagar en constancias 
de crédito.

Dado en Tegnicigalpa. en el Salón de Se
siones, a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos veintitrés

M ig u el  Oq u e lí Büstillo , 
Presidente.

José B. H rn ríq u ez , Salomón Sorto Z 
Srio. Sno.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1923.
R LO P E Z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

A n g e l  Zú n ig a  H u e tp .

Decreto N® 90

Aminta E. v. de Ramos, en concepto de 
viuda del coronel don Froilán Ramos.

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de S e 
siones, a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  Oquelí Bü stillo , 
Presidente.

José B. H rnríquez, Salomón Sorto  Z.
Srio. Srio.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 4 de abril de 1923.
R. LO P E Z  G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

D. G u t ié r r e z .

Decreto No 91

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único — Improbar los acuerdos 
que literalmente dicen:—“ Tegucigalpa, ¿ 9  
de mayo de 1922. - -E l Presidente de la Re
pública.— Acuerda:— Aprobar en todas sus 
partes la cootrata que dice:— ‘ 'Gregorio A . 
Velásquez, Oficial Mayor del Ministerio de 
Hacienda y  Crédito Público, debidamente 
autorizado, y  que en lo sucesiva se llamará 

¡el Gobierno, por una parte don Carlos 
¡Caso, Gerente del Bauco de ftionduras, con 
autorización suficiente de la Junta Directiva 
del mismo, que en adelante se llamará el 
Banco, convienen en celebrar y  al efecto ce
lebran el siguiente cont»ato:— Artículo í . — 
E l Gobierno conviene oon el Banco de Hon
duras en fundar y al efecto tundan el Banco 
de la República, decsnrormidad coa las ba
ses contenidas en el Aecreto N 9  90, emitido 
por el Congreso Mamona] el 26 de marzo de 
1918 . -  E ) capital d i) Banco por abora será 
de dos millones de ¿*>os plata. Los accionls- 

| tas del Bauco de Honduras y  el Gobierno se 
• tendrán como fundidores del expresado Ban
deo de la Repúbiic#. Los primeros suscribi- 
, rán el número de acciones basta donde al- 

’ , cauce el capital in  «o  actual del Banco de 
¡ Honduras; y el Gvoievuo suscribirá por aho
ra el (20 % ) veiiae prir ciento del capital del 

[referido Banco dé la República. Las demás 
I acciones se ofrecdjáti púolico, en la forma 
jque se acuerde etj la primera sesión de Ac«, 
(Cionisias de dicho Banco de U República,—

' | Artícu lo XI, -  N o  estando mencionado en el 
idecreto del Congreso Nacional la duración 
¡del Banco de la República, e* convenido en- 
| tre los contratantes que será la de veinticinco 
. aüus, prorrogables a voluntad de ambas 
¡partes.— Artículo I I I . — La Din-cliva del 
, Banco de la República se electa en la pri- 
\ mera reunión de Accionistas del mismo, a

E l Congreso Nacional
d e c r e ta :

Articulo único.-— Auméntase a cincuenta (cuyo electo hará la convocatoria respectiva 
pesos el montepío que corresponde a doña,¡el Banco de Honduras; > u u  luego esid elec*
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ta la expresada Junta Directiva, ella queda 
rá encargada de dar todos loa pasos necesa
rios para la organización y funcionamiento 
del Banco. Formulará el Reglamento a que 
se refiere el artículo 35 del decreto meocio» 
nado del Congreso Nacional.— En te de lo 
cual.firman el presente en Tegucigalpa, a los 
veintisiete dias del mes de mayo de mil no
vecientos veintidós G. A  Velásquez,Oficial 
Mayor. — Por el Banco de Honduras, —C. 
Caso. Gerente” . — Comuniqúese.— López G. 
— El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,— Trin i
dad E  Rivera.” — Tegucigalpa, 29 de mayo 
de 1922.— E l Presidente de la República, 
— Acuerda:—Aprobar ei todas sus partes la 
contrata que dice: — • 'Gregorio A . Velásquez, 
Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, debidamente autorizado, y

Binen tendrá derecho i  percibir del Estado, 
anualmente, para el ervlcio de interés y 
amortización de esta dei da, una cantidad fija 
representativa del to % hasta su comoleta 
cancelación.—  Artícu lo I I ,  — Los pagos que 
haga el Gobierno deberán ser precisamente 
en moneda de plata corriente en Ir» Repúbli
ca, o en moneda americana, exceptuando 
todo papel moneda o moneda de papel, aun
que sean de circulación forzosa.— Servicio 
de recaudación y  pagos de¡ Banco de Hondu
ras como Agente Fiscal del Gobierno. —A r 
tículo I I I . — El Gobierno depositará en las 
Agencias que el Banco debe establecer en los 
puertos de la República, a medida que se 
vayan practicando las liquidaciones de las 
rentas, el total del producto de ellas, tanto 
en oro americano como en moneda nacional; 
y  del mismo modo depositará en las cabece-

que en lo sucesivo se llamará el Gobierno,por, ras departamentales y  en la capital, e l pro
una parte; y  don Carlos Caso, Gerente del 1 ducto total que las diferentes Administracio 
Banco de Honduras, con autorización vufi nes de Rentas y  sus dependencias produzcan 
cíente de la Junta Directiva del mismo, que j cuyos fondos en su totalidad serán abonados 
en adelante se llamará el Banco, convienen ¡n medida que vayan verificándose.— Artícu lo 
e »  celebrar y  al efecto celebran el siguiente' IV . E l Gobierno ordenará que los produc- 
contrato:— Consolidación y pago de la deuda tos de los Consulados y  Agencias del Gobier* 
del Gof/tcrno con el Banco de Honduras.— , no en el exterior, sean depositados a la orden 
Artículo I . —El Gobierno de la República de) Banco; y  que los pagos que haya que 
teconc-ce adeudar al Banco de Honduras, por verificar en el exterior, por cuenta de la Re- 
supU-mentos que éste le ha hecho, en diíeren*. pública.sean verificados por el Banco. SI lo 
tes fechas, la suma de $ 4 4 7 .8 10 .5 1 , según creyere conveniente, el Gobierno encargará 
los créditos siguientes: 3 1 5 . 530 . 7 1 , al Banco, especialmente, de los pagos de la
valor del saldo al 30 de abril último, de la 
cuenta corriente al to CU, según la liquida* 
cióa de 1908 y  las cueotas de la Dirección

deuda externa de la República, y  de la deuda 
interna en la forma que convenga el Banco 
con el Gobierno.— En este caso, las garan-

Gencral de Rentas y la Oficina de Centrali* ¡ tías q ue haya que dar para la cancelación de 
zación de Cuentas . . . .  . $3 1 5 . 5 3 0 .71  .ambas deudas, serán firmadas conjuntamen*

te por el Gobierno y  el Banco, quienes sus29— $ 10 . 1 7 1 . 12, valor del 
saldo que le corresponde al Ban‘ 
co como contratista de Aguar* 
diente. ísegún la liquidación que 
se hizo en abril de 1909 . . .  ro. 1 7 1 . 1 2  

3?—$ 43.450.04, valor del 
saldo al 30 de abril último por 
la cuenta corriente de «traspa*
sos» desde 1920 ,  ................ 4 3 .450.04

49—$ 2 2 . 5 1 5 .4 4 . valor del 
saldo al 30 de abril último, por 
el quedam del Ministro de Ha* 
deuda y Crédito Público, coro, 
ne? don Eduardo Guilléa, ofor* 
gado el 20 de marzo de 1920, y 
el quedam de 30 de marzo de 
1922, otorgado por el Ministro 
interino. Ingeniero don Eugenio
M o lin a . . . . .  ...................  22 . 5 1 5 . 44

59—$ to 000.00, valor del 
saldo de la cuenta de alquileres 
de la casa que ocupó el señor 
Presidente de la República, a 
$ 400.00 mensuales, desde abril 
de 1920 hasta abril de r922.se* 
gún acuerdo de 26 de mayo del
corriente a flo .........  .......... ro 000.00

6ó - $  46 1 4 3 . 20, valor del 
saldo que adeuda la T  sorería 
General de Caminos a! Banco 
<ie Honduras, desde el aflo de 
1 91 5 , y que el Gobierno asume 
a buena cuenta de su deuda con 
la misma Tesorería General de 
Caminos. . . . .  .......... 46 . 143.20

Suma. . .  $4 4 7 . 8 10 .5 1
El Banco de Honduras por el preseote 

contrato se obliga a dar en cueota corriente 
al Gobierno, stbre la suma indicada, la can* 
tidad de $ 5 5 2 . 18 9 .49 , con la cual la deuda 
del Gobierno a favor del Banco de Hondu
ras. ascenderá al total de $ i.o^o.oOO 00 
plata.— El interés mutuo de esta cuenta co* 
rriente será de 6%  anual; y  eu todo caso el

cribiráo las correspondientes obligaciones o 
contratos que hubiere que hacer en este 
asunto.— Artículo V . — El Gobierno convie» 
ne en no cambiar por de pronto el modo de 
liquidar la Renta Aduanera, eu cuanto se 
refiere al tanto por ciento que debe recaudarse 
en oro americano; y en el caso de hacerse 
algún cambio en este porcentaje, es conve
nido que dicho tanto por ciento podrá au
mentarse pero no disminuirse. V  para los 
efectos de este contrato, el Gobierno declara 
que en la actualidad se cebra en la liquida
ción de las pólizas de importación y  expor 
tación el 50 °Ic en oro americano, más el 5 % 
adicional, que también es en oro americano; 
y que el resto, o sea el otro 50% , se cobra en 
moneda nacional; pero que como moneda 
nacional serán reconocidos, además de las 
plezRS metálicas de cufio nacional, los bille
tes actuales del Barco y los que emita en lo 
sucesivo o los que emita el Banco de la R e
pública. y los billetes legalmente autorizados 
de los Bancos establecidos en la República.—  
Artículo V I. — Los billetes del Bancoserán 
recibidos y cambiados en la oficina principal 
del mismo, a razón de cincuenta centavos 
oro americano, por cada peso de billete; y  eu 
cuanto al cambio en las Agencias y Sucur 
sales, s estará al reglamente correspondien 
te. Artículo V II.--D esd e  Ja firma de este 
Coinrat , el Banco se obliga a que no haya 
rezago por sueldos y  partidas de gastos, que 
figuren en el Presupuesto General, decretado 
por el Congreso Nacional, pues las cuntida 
des que \e necesiten para atender a su can- 
celació caso que no alcancen las Rentas 
para el , serán anticipadas por el Banco, 
para r mbolsárselas en el mes o meses sub 
siguien s .— Artículo V I I I . — El Gobierno 
girará cargo del Banco de Honduras por 
su Pre upuesto diario o mensual, según el 
caso, p r medio de cheques u órdenes reqni 
sitadas y  el Banco presentará, a fines de cada 
mes, un estado completo de lo recibido y  pa

gado pe r los diferentes motivos del Servido 
Público- —Articulo IX . —El Banco se com 
promete a pagar a fines de cada mes y es 
efectivo a los Bancos hondurefios, las cuotas 
mensuales a que el Gobiernoestá obligado 
según contratos anteriores, cantidades que 
cargará a la cuenta de Depósitos del Gobier
no; y  con cargo a la misma cuenta hará, ade
más, los otros pagos que legalmente el Go
bierno tenga obligación de hacer por otros 
motivos. Para los efectos de este artículo, el 
Gobierno comunicará al Banco la lista délos 
compromisos definitivos actualmente en eje
cución, lista que formará parte y se conside
rará como anexo de este contrato.— Artículo 
X . — El Banco establecerá un departamento 
espacial para vigilar la recaudación de las 
rentas, que será manejado separadamente del 
Banco; y  este departamento llevará cuenta 
exacta de las entradas y salidas fiscales, o 
sea la recaudación de las rentas y  su desem
bolso. según el Presupuesto y  las órdenes 
extraordinarias de pago. Presentará men- 
sualraente at Tribunal Superior de Cuentas 
una relación detallada, debidamente justifica 
da, de la inversión y  recaudación que hayan 
tenido lugar, e igualmente pasará a la Ofici
na de Centralización de Cuentas una copa 
exacta d? tal relacióo. El Gobierno Investirá 
de la suficiente autoridad a los Jefes del De
partamento de Vigilancia mencionado, para 
que éstos puedan Henar debidamente su co
metido y  ex ig ir el cumplimiento de este coo 
trato a los Administradores de Rentas, en 
cuanto a Depósito de las Reatas, su recau
dación, de acuerdo con las leyes, y la extrac
ción de loados de las oficinas dei Banco para 
atender a las demandas del servicio público. 
—Duración y  efectos del presente contrato.-* 
Artículo X I . — E l Banco y el Gobierno con
vienen en que este contrato tenga la fuerza 
de ley desde el momento en que sea firmado 
por el Gobierno y  por el Banco; y  en que los 
Admores, de Rentas y  Aduana-» dependerán 
del Gobrio. en cuanto a las leyes que rigen 
para la recaudacióo; pero que el Dpmto. de 
Vigilancia de las reutas tendrá supervigi- 
lancia a fin de que estas leyes sea o efectivas, 
debiendo el Gobierno remover, a petición del 
Banco, los empleados que incurran en falta de 
cumplimiento de este coutrato. —Artículo
X I I .  — El Banco de Honduras queda autori
zado para traspasar este contrato al cBsnoo 
de la República de Hooduras», cuando se 
constituya; y el Gobierno cumplirá con di
cho Banco de la República, en caso de efec
tuarse el traspaso, todas las obligaciones con* 
traídas por el presente contrato — Articulo
X I I I .  — El presente contrato durará por 
veinticinco aflos. Y  en fe de lo cual, firman 
este contrato en Tegucigalpa, el veintisiete 
de mayo de mil novecientos veintidós.—G. 
A  Velásquez. Oficial M ayor.*-Por el Baoco 
de Honduras,—C. Caso.—Gerente” .— Co»®* 
uíqut-se.— López G .— El Secretario de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.— Trinidad E. Rivera” .— “ Tegud- 
galpa, 11 de agosto de 1922. - El Presidente 
de la República— Acuerda:—Aprobar en 
todas sus partes la modificación que dice:— 
“ Gregorio A . Velásquez, Oficial Mayor de 
ia Secretaria de Hacienda y  Crédito Público, 
debidamente autorizado y que en lo sucesivo 
se llamará el Gobierno, por una paite; y don 
Ignacio Agurcia, Gerente dei Banco de 
Honduras, con autorización suficiente de la 
Junta Directiva del mismo, que en adelante 
se llamará el Banco, han convenido, para 
mejor claridad en la ejecución del convenio 
celebrado eotre ambas partes el 27 de mayo 
de 1922 , en dar a) artículo X  la redacción 
siguiente:— ‘ ‘ Artículo X .— El Banco esta-
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bíeceri un departamento especial para vigilar 
la recaudación de las Rentas, que será ma
nejado separadamente del Banco; y este de_ 
partamento llevará cueuta exacta de las 
entradas y salidas fiscales, o sea la recauda
ción de las Rentas, y su desembolso, según 
«1 Presupuesto, y las órdenes extraordinarias 
de pego; pero estos gastos a que se refíeran 
esas órdenes extraordinarias uo podrán ex
ceder, en ningún caso, del valor de io consig
nado para tal fin en el mismo Presupuesto. 
Presentará meusualmente al Tribunal Supe
rior de Cuentas una relación detallada, debi
damente justificada. de la inversión y recau
dación que hayan tenido lugar, e igualmente 
pasará a la Oficina de Centralización de 
Cuentas una copia exacta de tal relación. El 
Gobierno investirá de la suficiente autoridad 
a ios Jefes del departamento de vigilancia 
mencionado para que ésto» puedan llenar 
debidamente su cometido, y exigir el cum
plimiento de este contrato a los Administra
dores de Rentas, en cuanto a depósito de las 
Reatas, su recaudación, de acuerdo con las 
leyes, y la extracción de fondos de la oficina 
del fiasco para atender a las demandas del 
servicio público” .—En fe de lo cual, firman 
el presente en Tegucigalpa,a los diez días del 
mes de agosto de mil novecientos veintidós. 
—G. A. Velásquez, Oficial Mayor.—I. Agur 
cia, Gerente.” —Comuniqúese —López G.— 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, —Trinidad E. 
Rivera.”

Dado en Teguclgalpa, en el Salón de Se
siones, a los treinta días del mes de marzo 
de mil novecientos veintitrés.

M iguel Oqdblí Bostillo ,
Presidente.

José B. H enríquez, Salomón  Sorto  z ., 
Silo. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Teguclgalpa, io de abril de 1933.
R. LOPEZ G.

£1 Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T . R iv r r a .

tracista, han convenido como en efecto 
convienen en celebrar la siguiente Con- 
trata da aguardiente:

I
Cantidad de aguardiente a suministrar, 

calidad y precio.
10—El Contratista se compromete a 

suministrar de su finca llamada «Caci
que Buenos Aires*, sita en jurisdic
ción municipal de la ciudad de Santa 
Bárbara, la cantidad de (4.000) cuatro 
mil botellas mensuales de aguardiente 
y el más que fuere necesario, que sitúa* 
rá por su cuenta y riesgo, así: dos mil 
quinientas botellas, en el Depósito Cen
tral de S.tntii Bárbara, y  mil quinientas 
botellas en el Depósito de la Receptoría de 
Rentas de Trinidad, en el departamento 
de Santa Bárbara. Si el Gobierno ca. 
ri-ciere de suficientes envases para e! 
recibo de las cantidades de aguardien« 
te antes indicadas, el Contratista dotará 
los respectivos depósitos de los necesa
rios para mantener en ellos, constante 
mente, dichas cantidades; cuyos envases 
podrá tomar el Gobierno, si le convinie
re, al terminar los efectos de la presente 
contrata al precio que se convenga de 
acuerdo con su calidad y estado.

2̂ —Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mf- 
nímun en cada mes, pagará una multa 
de cincuenta centavos por cada botella 
de diferencia no entregada, haya o no 
faltado la especie en los puestos de ven
ta. Esta responsabilidad la hará efectíN 
va breve y sumariamente la Dirección 
Genera) de Rentes con solo el aviso del 
Administrador de Rentas respectivo o 
en vísta de la cuenta corriente del Con
tratista.

39— E l aguardiente deberá ser de bue» 
na calidad, de 554 centígrados Gay-Lus 
sac o de 21° Carthier de potencia alco-

m°dio de representante, un Diario auto** 
rizado por la Dirección General de Ren* 
tas, en que consignará el movimiento de 
la destilación, indicando la cantidad ob** 
tenida y  la potencia del licor, las reme* 
sas que haga a los depósitos con separa
ción del 4 #  para mermas de la cantidad 
líquida y del efectivo recibido en pago 
del aguardiente realizado; remitiendo 
(sensualmente & esta Oficina una copia 
íntegra de dichas operaciones, la cual 
servirá de antecedente para ia cuenta 
corriente que se llevará en la misma. 
Dicho Diario será presentado a los In s
pectores, Guardas y autoridades det or
den administrativo que visiten la fábrica, 
quienes anotarán al margen la fecha de 
su llegada y las observaciones que les 
sugiera el estado del diario, dando parte 
a esta Dirección Genera’ de Rentas; y  en 
cuso de que el Contratista no les presen
tare el Libro Diario o éste adoleciere de 
faltas esenciales, el Contratista incurrirá 
en una multa de veinticinco a cincuenta 
pesos, duplicable en caso de reincidencia 
y que impondrá el empleado público que 
notare ia irregularidad. A l terminar los 
efectos de esta contrata, el expresado 
libro será remitido a la Dirección Gene
ral de Rentas, en donde se archivará 
previa revisión y se extenderá al Con
tratista constancia de su conformidad, y 
en caso contrario, se le deducirá ía res
ponsabilidad prevista en la preseote cláu
sula.

6b— El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de evitar el 
contrabando que pudiera hacerse por 
falta de suficiente vigilancia de parte 
del Contratista; y  el de establecer con
tadores por cuenta del Contratista, para 
el mejor control de las operaciones y

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

hólrca y  la capacidad de la botella de 24 “ segurarse * *  automáticamente de la 
onzas castellanas. producción del alambique o alambiques

40—El Gobierno pagará al Contratista C °“ tr“ tiata. 
por medio de la Administración de Reo T “ E( Gobierno concede al Contratis-

Tegucigalpa, 30 de junio de 1923,
El Presidente de ia República

ACUKKDA:

Aprobar en todas sus partes la Con
trata de aguardiente que literalmente 
dice: «Manuel Palma M., Director Ge»* 
oeral de Rentas, en representación del 
Gobierno, por una parte, quien en ade
lántese llamará el Gobierno; y el 1/ ge* 
uero don M igm l G. Mjdence. en repre* 
tentación de do;'- Pablo M. Balde, vecino 
de la ciudad de Santa Bárbara, por otra, 
quienen lo sucesivo se llamará el Con

tas de Santabárbara, todo el aguardien
te realizado a razón de cuarenta centavos 
la botella, a más tardar el diez del mes 
siguiente al de las realizaciones.

II
Condiciones de destilación.

59—El Contratista se obliga a practi
car las operaciones de destilación coatí* 
nuadaa, dando parte a la Dirección Gene* 
ral do Rentas y al Administrador de Ren 
tas de Santa Bárban, el día que comien
ce a destilar por cuenta de esta contrata, 
n*í como el día en que termine o suspen
da por algúo motivo; comunicando por 
telégrafo, cada tres días, e) número de 
o oraciones que hubiere efectuado y 
U cantidad de botellas que hubieren 
producido. Es obligación así mismo,

; ta el uso franco del telégrafo y correo 
¡ para todo aquello que se relacione ex- 
| elusivamente con esta contrata, limitando 
¡la franquicia telegráfica a veinticinco 
; palabras diarias por cada mensaje. Tam
bién se compromete el Gobierno a no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
a otro  análogo, a los operarios emplea
dos permanentemente en Ja fábrica; poro 
queda el Contratista obligado a matricu
larlos y a dar parte a las autoridades 
respectivas.

I I I
Entregas de la especie.

SO—El Contratista dejará a beneficio 
del Fisco el 4% de las cantidades de 
aguardiente que entregue para hacer 
frente a las mermas de depósito 

90—El aguardiente será trasportado
de! Contratista, llevar por sí, o  por de la fábrica a los depósitos en enrase#
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bien llenos, con nota remisoria del Con
tratista o de s'i representante y guía de 
servicio que expedirá el Alcalde Muñí, 
cipal de la ciudad de Santa Bárbara y se 
tolerarán como mermas de tránsito hasta 
el 2% para el aguardiente que entregue 
en Santa Bárbara y hasta e! 2% para el 
que entregue en Trinidad, siempre que 
ellas sean determinadas conforme lo pre- 
viene la circular de esta Dirección de fe
cha 17 de diciembre de 1909. En caso 
que excedan, el Contratista pagará dos 
pesos por cada botella de diferencia, res
ponsabilidad que hará efectiva la Admi
nistración de Rentas de Santa Bárbara, 
directamente o por medio de las Recep
torías de Rentas, 9&lvo fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobados.

10.—Si al recibirse el aguardiente re

Duración de lo contrata.
13.—L t  prf^onte contrata comenzara 

ii surtir sus efectos e.’ primero de agos 
to del corriente liño y terminalá el 31 
de julio de mil novecientos veinticinco 
También caducí’.rá * limitará esta 
contrata, si a juicio del Gobierno, y pre
vio requerimiento, el 0 'iitratista infrin- 
giere las estipulaciones que en ella se 
consignan o las leyes y  disposiciones 
que rigen la materia, bajo las cuates se 
ha contratado.

En f-í de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa, a los ocho días del mes 
de junio de mil novecientos veintitrés.- 
Sello, - ( f )  Manuel Palma M.—(f) Miguel 
G. M ideoee».—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

crito se hace saber al público para los efecto*
del artículo 2,322 cLI C. 0 .—Nacióme, 14 de 
agosto de 1914.

Arklaruo Auouarrraus

t i  infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace m- 
ber.que con fecha dos del corriente se tan 
presentado a esta oticina ios seOores Albino U. 
Barcelona y Víctor M. Arad, en su corieter de 
Alcaldes Auzlllaresde la aldea de Río Esteban, 
jurisdicción del municipio de Ralfate, en este 
departamento, solicitando se conce jan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tal efecto ua 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos linderos son loe si
guientes: al Norte, el mar: al Sur, mootefle 
inculta; a) Este, Estero Prieto: y al Oeste, Bie 
Este bar.. Lo que se pone en conocimiento 4A 
público para los efectos de ley. —Trujlllo, 16 
de abril de 1923.
21—26 J E Castbo.

suitare de menos grados que los estipu
lado en la cláusula 3*, el Contratista inx 
enrrirá en una multa de doce centavos por 
cada grado de menos en cada botella remi
tida, según nota y guía remisorias, que im
pondrá el Administrador de Rentas res 
pectivo, sin perjuicio de proceder a la 
rectificación de la especie por su cuenta y 
riesgo dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la de la entrega- Para este 
efecto, el Contratista se compromete a 
asegurar la existencia de aguardiente re
fino en proporción de un 5% de las en 
tregas mensuales; siendo responsable 
ei Depositario o Receptor de Rentas res 
pectivo en caso de malos manejos en el 
mantenimiento de dicha existencia. Si 
por falta de rectificación del aguardiente 
o por que este resultare de calidad intoie 
rabie para el consu noo nocivo a la salud 
del consumidor, hubiere de paralizarse ia 
venta, el Contratista pagará al Gobierno 
por vía de indemnización, sesenta cen
tavos por cada botella que haya dejado de 
realizarse, según el promedio de ia rea
lización diaria del mes anterior.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda.

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por semana

del 12 al ltt de agosto de 192S

SERVICIOS Existe
anterior

Entra
das

r
Salidas Quedan

Maternidad, parta-' 1 1
rlentae ............. 6 0 0 rt

Sala de Mujeres.—Clí
nica Médica.... 

Sala de Mujeres.—Olí-
80 5 s ss

nica Quirúrgica....
Sal* de Varones.—CU-

35 O 3 31
nica Médica........I

Sala de Varones_Clf- H 2 14
nica Quirúrgica 

Sala de Niños 43
30

3
0

41 o 
i

34
24

Totales.............. 44 30 i *Quedan en curación..1...... . >40

Tegucfgaipa, 20 de agosto de 1923-
E! Administrador. 

G. Reyes.

A V I S O S

IV
Existencia en los depósitos.

11. —La cantidad de aguardiente que 
el Contratista remita a los depósitos y la 
que tuviere de existencia en la fábrica, 
deberá corresponder al número de bote
llas destiladas, según el registro diario 
de las operaciones. La diferencia de 
menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
ei caso de las mermas legalmeote permi
tidas, caso fortuito, fuerza mayor o prue
ba de que no se hubiere incurrido en la 
merma de manera dolos?, todo lo cual 
6e probará breve y sumariamente ante 
el Administrador de Rentas r

12. —Queda terminantemente prohibido 
al Contratista extraer cantidad algún i

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy. a las dos de la tarde, don Julio C. Grecos, 
mayor de edad y de este vecindario, ha presen
tado, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en Am&pala 
el ocho del mes corriente, por el Juez de Paz 
don J. Elias Aguilar, y en la cual consta que la 
señora Rosa Avilez vende a ios señores don 
Francisco y doq^Ernesto Siercke, una casa si
tuada en el puerto de San Lorenzo, de esta ju
risdicción, de nueve varas de largo por seis de 
ancho, cubierta de teja y paredes de bahara 
que, juntamente con una mediagua cubierta 
de teja y forrada con tabla, de diez varas de 
largo por seis de ancho, un horno con su corres 
pondiedto raocho y  un excusado, ubicados eo 
un solar de ochenta varas de largo por treinta 
de ancho, cercado de tabla soJameoteel rumbo 
Sur, lindante: al Norte, con casa de doña Ga
briela Rivas: al Sur, con casa (le doo Alberto

de aguardiente que no sea para los de 
pósitos mencionados L a  contravención 
hará incurrir a l  Contratista en l a s  r< 

ponsabilidades previstas en las leyes que 
rigen la materia.

Pavón; al Poniente, con las playas del estero; y 
al Oriente, con la plaza e dicho puerto: las 
cuales adquirió por compra que hizo a Bernabé 
Yanes, el quince de abril de mil novecientos 
nueve; y la vende por la suma de quinientos 
pesos plata. Y  no habiendo antecedente Ins-

El infrascrito. Administrador de Rentas de) 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
cindario, se ha presentado a estos o deles denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «La  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensión superdclal, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita, de propiedad de Cruz Dubóo: al Orien
te, terreno El Ciruelo, de propiedad del denun
ciante: y al Poniente, terreno ejidal de San 
Antonio Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Roas. 
16 de junio de 1923
l —o Gilberto Pineda.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado ion Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecioo de bao Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción de) pueblo de Atima, como 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y cria:.za de ganado, 
y limitado así: ai Norte, terreno ejidal del pue
blo de A tima y terreno El Emauai.de Aotoolo 
Cruz Caballero: al Sur, terreno ejidal de ia al
dea de Berlín, del municipio de Atíma; al Es
te. Rio Frió de por medio, con terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejídales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Lo que se 
pone en ccnocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
1—5 Fernando P. Osvaldos, -

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que coa 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio del año próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva ei mismo oombre, 
dista como st is kilómetros de esta ciudad, pro~ 
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, v que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Oulu- 
cos, Yarushin y el denunciado por don Juan de 
Dios Villeda: al Sur. terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Iliguito y Mal- 
cupa; ai Oriente, terreno leí mismo sefiot 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone encono- 
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto P ineda.

Tip. Nacional. — Avenida C h a o la »
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